
 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA   MONTERREY Y AVE. 16 DE SEPTIEMBRE S/N 

HORARIO DE ATENCIÓN: 08:00 A 15:30 HRS DE LUNES A VIERNES   COL. LAS FUENTES, C.P. 26010 

      WWW. PIEDRASNEGRAS.GOB.MX 

 

 

TRÁMITE O SERVICIO SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE TALA DE ÁRBOLES 

APLICA PARA ALTA 

UNIDAD RESPONSABLE DIRECCIÓN DE IMAGEN URBANA Y ECOLOGÍA 

DEPENDENCIA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN, URBANISMO Y OBRAS PÚBLICAS 

ÚLTIMA FECHA DE 
ACTUALIZACIÓN 

ENERO 2011 

 

PASOS A SEGUIR REQUISITOS Y DOCUMENTOS ORIGINAL COPIAS 

1. Presentarse n 
Ventanilla 
Universal con: 

1.1. Solicitud llena 1  

 
1.2. Documento que acredite la propiedad (predial, 

escritura, compra-venta) 
 1 

 1.3. Identificación oficial del propietario  1 

    

    

    

    

    

    

 

TIEMPO DE RESPUESTA 2 días hábiles. 

COSTO De 3 a 10 días de salario mínimo vigentes en el estado de Coahuila. 

OBSERVACIONES   

FUNDAMENTO JURÍDICO 
Artículo 29, fracción IV de la Ley de Ingresos 2011 para el Municipio de Piedras Negras, 
Coahuila. 

LUGARES DE PAGO PRESIDENCIA MUNICIPAL (CAJAS DE TESORERÍA MUNICIPAL) 

 



 

Para más información comuníquese al teléfono 782-6666 Ext. 1135 o 1211. 

 

 

Piedras Negras, Coahuila a _____ de _________________ del 20____. 

 

ING. ALFREDO ANTONIO LUCERO MONTEMAYOR 
DIRECTOR DE IMAGEN URBANA Y ECOLOGÍA 
PRESENTE.- 

  
 

TELÉFONO: 

 

 

POR MEDIO DE LA PRESENTE, LE SOLICITO SE ME CONCEDA AUTORIZACIÓN PARA TALAR  

ÁRBOL(ES) DEL TIPO  QUE SE ENCUENTRA(N) LOCALIZADO(S) EN (QUE PARTE DE LA CASA): 

 

EN EL DOMICILIO:  

              Calle                                                            Número                                             Colonia  

Entre  
                          Calle                                                   y la                                                         Calle 

DE ESTA CIUDAD DE PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA. 
 

EN VISTA DE QUE :  

 

 

 

AGRADEZCO DE ANTEMANO SU ATENCIÓN A LA PRESENTE Y ESPERANDO UNA RESPUESTA FAVORABLE QUEDO 
A SUS ÓRDENES. 
 
 
 
 

 

 

 

 ATENTAMENTE 
 
 
 

 

 

 NOMBRE Y FIRMA DEL PROPIETARIO  
 

 

NOTA 

CUANDO SE HACE LA VISITA Y SE AUTORIZA LA TALA, SE DEBERÁ RECOGER LA AUTORIZACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE 

VENTANILLA UNIVERSAL. 
 

SEGÚN EL ART. 29, FRACC. IV DE LA LEY DE INGRESOS 2011 PARA EL MUNICIPIO DE PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA. 

IV. POR LA AUTORIZACIÓN PARA RETIRAR UN ÁRBOL QUE POR SUS CONDICIONES PUEDA CAUSAR PELIGRO PREVIO AL ANÁLISIS DE 

LA DIRECCIÓN DE IMAGEN URBANA Y ECOLOGÍA MUNICIPAL DE TRES A DIEZ DÍAS DE SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES EN EL ESTADO. 

 

 

Día de la visita:  

Nombre del Inspector:  No. Empleado:  

 
Resolución: 
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